
.. GOBIERNO DE COLOMBIA 

Villavicencio, febrero 5 de 2024. 

Ref. ESTUDIO PREVIO 

Adelantadas las diligencias correspondientes y necesarias para verificar la existencia de la 
actividad, se encuentra contemplado en el Plan Anual de Adquisición, esta entidad se 
permite presentar a usted el estudio de conveniencia y oportunidad requerido conforme al 
artículo 25, numeral 7 y 12 de la ley 80/93 y articulo 2.2. 1 .1 .2. 1. 1 del Decreto 1082 de 
2015, para adelantar el proceso de contratación y la consecuente celebración del contrato 
requerido para desarrollar la "OPTIMIZACION DEL SISTEMA DE ACUEDUCTO Y 
CONSTRUCCION DEL SISTEMA DE ALCANTARILLADO SANITARIO DE LA VEREDA 
CRISTALINAS DEL MUNICIPIO DE CALAMAR, GUAVIARE". 

1. DESCRIPCIÓN DE LA NECESIDAD

La Asociación Supradepartamental de Municipios para el Progreso - ASOSUPRO es una 
Entidad Administrativa de Derecho Público, sin fines de lucro, con personería jurídica y 
patrimonio propio e independiente de los entes que la conforman; que se rigen por sus 
propios estatutos y goza para el desarrollo de su objetivo, de los mismos derechos, 
privilegios, excepciones y prerrogativas otorgadas por la ley a los Municipios. 

Que fue constituida mediante Acta del 29 de diciembre de 2020, formalizada por medio del 
Convenio lnteradministrativo de Constitución No. 01 del 29 de diciembre de 2020, 
protocolizada mediante Escritura Pública número 048 del 14 de enero de 2021, ante la 
Notaria 36 del Círculo Notarial de Bogotá D.C. y perfeccionado todos sus actos de 
constitución de nacionalidad colombiana, sometida al régimen jurídico que establece la Ley 
136 de 1994 y la Ley 1551 de 2012. 

Que dentro de su objeto social ASOSUPRO busca la permanentemente la construcción 
integral de los gobiernos locales mediante la concertación y elaboración de estrategias de 
planificación regional y suprarregional, partiendo desde lo local, ajustada a sus Planes de 
Desarrollo; a través de la implementación de Planes, Programas y Proyectos tendientes a 
recuperar y conservar el ecosistema, protegiendo su naturaleza y biodiversidad; la 
promoción y desarrollo social; el desarrollo e implementación de proyectos que estén 
encaminados al fortalecimiento de la seguridad ciudadana, el orden público y la 
democracia; la prestación de servicios públicos, el cumplimiento de funciones 
administrativas y la ejecución de obras públicas y de infraestructura de impacto regional 
y suprarregional con entidades territoriales asociadas y no asociadas; la ejecución de 
proyectos de impacto regional con las entidades provinciales, subregionales, 
departamentales, nacionales e internacionales y con los fondos Regionales, Nacionales e 
Internacionales. 

Que, para el cumplimiento de su OBJETO SOCIAL, ASOSUPRO podrá administrar, gestionar 
y celebrar contratos y/o convenios interadministrativos, de cooperación y de asociación, 
teniendo como guía y soporte los siguientes ejes temáticos: 1) Programas educativos y de 
formación técnica y empresarial y de investigación, escuelas de formación en liderazgo 
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Que el departamento del Guaviare, presentó el proyecto: "OPTIMIZACIÓN DEL SISTEMA DE 
ACUEDUCTO Y CONSTRUCCIÓN DEL SISTEMA DE ALCANTARILLADO DE LA VEREDA 
CRISTALINAS DEL MUNICIPIO DE CALAMAR, GUAVIARE" según BPIN 20211301010498, 
para ser financiado con los recursos del SISTEMA GENERAL DE REGALÍAS - SGR -
ASIGNACIÓN PARA LA INVERSIÓN REGIONAL 40% - DEPARTAMENTOS, conforme al ciclo 
de los proyectos del SGR. 

Que el proyecto "OPTIMIZACIÓN DEL SISTEMA DE ACUEDUCTO Y CONSTRUCCIÓN DEL 
SISTEMA DE ALCANTARILLADO DE LA VEREDA CRISTALINAS DEL MUNICIPIO DE 
CALAMAR, GUAVIARE" según BPIN 20211301010498 está acorde con los parámetros de 
priorización de los proyectos a ser financiados con los recursos del Sistema General de Regalías 
- SGR, y según la fuente de financiación.

Que el 28 de diciembre de 2023 la Oficina Asesora de Planeación Ministerio de Vivienda, Ciudad 
y Territorio, emitió concepto de viabilidad técnica favorable del proyecto denominado 
"OPTIMIZACIÓN DEL SISTEMA DE ACUEDUCTO Y CONSTRUCCIÓN DEL SISTEMA DE 
ALCANTARILLADO DE LA VEREDA CRIST AUNAS DEL MUNICIPIO DE CALAMAR, 
GUAVIARE" según BPIN 20211301010498, por cuanto cumple con los requisitos establecidos 
en las Orientaciones Transitorias para la Gestión de Proyectos publicados por el Departamento 
Nacional de Planeación, en concordancia con lo establecido en la Ley 2056 de 2020 y el parágrafo 
transitorio 1 del artículo 1.2.1.2.8 del Decreto 1821 de 2020. 

Que mediante Acuerdo No. 19 del 29 de diciembre de 2023, el ÓRGANO COLEGIADO DE 
ADMINISTRACIÓN Y DECISIÓN OCAD REGIONAL LLANOS, aprobó el proyecto de inversión 
"OPTIMIZACIÓN DEL SISTEMA DE ACUEDUCTO Y CONSTRUCCIÓN DEL SISTEMA DE 
ALCANTARILLADO DE LA VEREDA CRISTALINAS DEL MUNICIPIO DE CALAMAR, 
GUAVIARE" según BPIN 20211301010498, acorde con lo establecido en el Artículo 4.4.1 del 
Acuerdo Único del Sistema General de Regalías, conforme a lo siguiente: 

CÓDIGO BPIN NOMBRE DEL PROYECTO SECTOR FASE VALOR TOTAL 

OPTIMIZACIÓN DEL SISTEMA DE 
ACUEDUCTO Y CONSTRUCCIÓN DEL 

20211301010498 SISTEMA DE ALCANTARILLADO DE Vivienda Fase 111 $ 7.266.401.329,00 
LA VEREDA CRISTALINAS DEL 
MUNICIPIO DE CALAMAR, GUAVIARE 

Fuentes 
Tipo de Recurso Vigencia 

Valor Aprobado Aprobadas Presupuesta! 

Departamentos - SGR - Asignaciones para la inversión Regional 
2023-2024 $ 7.266.401.329,00 

Guaviare 40% - Departamentos 

VALOR APROBADO $ 7 .266.401.329,00 

Asimismo, mediante Acuerdo No. 19 del 29 de diciembre de 2023 el ÓRGANO COLEGIADO DE 
ADMINISTRACIÓN Y DECISIÓN OCAD REGIONAL LLANOS

1

, se designó a la Asociación 
Supradepartamental de Municipios para el Progreso "ASOSUPRO" como entidad pública 
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ejecutora y como instancia responsable de contratar la interventoría, conforme a: 

Valor ejecución 
Asociación Supradepartamental de Municipios 

Valor 6.763.134.610,00 
para el Progreso "ASOSUPRO" 

Entidad pública designada para 
Asociación Supradepartamental de Municipios 

la contratación de la Valor $ 456.826.719,00 
interventoría 

para el Progreso "ASOSUPRO" 

Entidad pública designada para 
Asociación Supradepartamental de Municipios 

la contratación del apoyo a la Valor $ 46.440.000,00 
supervisión 

para el Progreso "ASOSUPRO" 

Que la distribución de los recursos para la ejecuc1on del proyecto de inversión BPIN 
20211301010498, está establecida de la siguiente manera: 

DISTRIBUCION DE COMPONENTES 

VALOR DE LA OBRA $ 6.623.488.110,00 

INTERVENTORÍA $ 456.826.719,00 

APOYO A LA SUPERVISIÓN $ 46.440.000,00 

FORTALECIMIENTO $ 139.646.500,00 
INSTITUCIONAL 

TOTAL $7.266.401.329,00 

Por lo anterior, la Asociación Supradepartamental de Municipios para el Progreso -
ASOSUPRO, requiere seleccionar al contratista que se encargue de ejecutar el OPTIMIZACIÓN 
DEL SISTEMA DE ACUEDUCTO Y CONSTRUCCIÓN DEL SISTEMA DE ALCANTARILLADO 
SANITARIO DE LA VEREDA CRISTALINAS DEL MUNICIPIO DE CALAMAR, GUAVIARE", en 
el marco del cumplimiento de la Constitución política de Colombia, de los principios 
fundamentales, de los principios de planeación, eficiencia, eficacia, economía, celeridad. 

1.2 NECESIDAD DE LA CONTRATACIÓN 

ACUEDUCTO: la vereda Cristalinas cuenta actualmente con un sistema de acueducto con 
los siguientes componentes: una bocatoma tipo dique presa, un desarenador, un tanque 
de almacenamiento y una red de distribución. 

La fuente donde se capta el caudal de oferta (caño "Mora"), cuenta con un caudal aproximado de 
33.25 1/s, teniendo en cuenta el caudal requerido de captación para el abastecimiento 4. 7 4 1/s, 
se estableció que la fuente garantiza con suficiencia este caudal requerido, además de ser 
una fuente con continuidad y con la calidad mínima para su mejoramiento. 
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existente, este componente de distribución no es funcional para las condiciones actuales que 
requiere la población. 

ALCANTARILLADO: la vereda Cristalinas en el municipio de Calamar, carece de un sistema para 
la recolección y transporte de las aguas residuales generadas en las viviendas existentes. Estas 
aguas son descargadas en su mayoría sobre las vías públicas desde su interior hasta la calzada 
y a escorrentías que cruzan por la vereda, las cuales fluyen a lo largo de las mismas, generando 
focos de contaminación y vectores a la comunidad que allí reside. En otros casos, las descargas 
se realizan en sistemas individuales de tratamiento de cada predio. Esta situación genera 
afectaciones a la salud, dado que el agua para consumo humano y uso doméstico, es tomada de 
aljibes o pozos perforados construidos al interior de estas viviendas, los cuales se ven 
contaminados al percolar dichas aguas hasta el acuífero explotado. 

FORTALECIMIENTO INSTITUCIONAL: Capacitar a las juntas administradoras y comunidad de 
la vereda Cristalinas en el manejo y operación comercial, financiero y estructuración tarifaría a 
través de la estructuración de una figura empresarial para el buen funcionamiento del sistema de 
acueducto y alcantarillado a entregar. 

2. OBJETO A CONTRATAR, PLAZO, ESPECIFICACIONES

2.1 OBJETO A CONTRATAR 

El objeto del presente es: "OPTIMIZACIÓN DEL SISTEMA DE ACUEDUCTO Y 
CONSTRUCCIÓN DEL SISTEMA DE ALCANTARILLADO SANITARIO DE LA VEREDA 
CRISTALINAS DEL MUNICIPIO DE CALAMAR, GUAVIARE"

• OBRA

El proyecto se ubica en zona rural del municipio de Calamar, departamento de Guaviare, 

exactamente en la vereda Cristalinas. 
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Anotación: para cualquier modificación a las especificaciones técnicas se deberá notificar y 
contar con previa autorización por la interventoría y la supervisión de la entidad. 

2.3 PLAZO 

El plazo de ejecución que se suscriba como consecuencia de la adjudicación del proceso de 
selección; es de NUEVE (09) MESES, contados a partir de la suscripción del acta de inicio, 
previo cumplimiento de los requisitos de legalización y ejecución del contrato de conformidad con 
el cronograma de ejecución. 

2.4 PERMISOS, LICENCIAS Y AUTORIZACIONES 

Los permisos que debe solicitar el contratista serán en caso de que se requiera cierres de las 
vías a intervenir, los cuales deben ser concertados con la alcaldía municipal y socializados a la 
comunidad beneficiaria del proyecto. 

En cuanto a las fuentes de materiales a emplear en la ejecución de las diferentes actividades 
deberán cumplir con lo respectivo (título minero - licencia de explotación). 

El contratista debe escoger sitios de escombrera con licencia ambiental aprobada y vigente que 
no perjudiquen intereses urbanos, tanto de la ciudad como de terceros. La distancia comprendida 
entre el sitio de obra y el sitio autorizado por la autoridad ambiental para la ubicación final del 
material sobrante de la excavación o de los escombros generados en la obra, se medirá de forma 
radial. Se autorizará el pago el cargue y retiro de sobrantes cuando el Contratista haya 
completado a satisfacción de la misma los trabajos indicados en este numeral, habiendo 
considerado la información existente en los planos del proyecto, las especificaciones técnicas, y 
las normas técnicas o instrucciones. 

El contratista deberá hacer las gestiones correspondientes ante la autoridad ambiental de los 
permisos requeridos para la ejecución del proyecto, los cuales corresponden a: 

1. Permiso de ocupación de cauce (por captación de fuente superficial).
2. Permiso de captación de la fuente superficial.
3. Permiso para el vertimiento de las aguas residuales tratadas.

EXIGIBILIDAD DE LICENCIA AMBIENTAL 

La normatividad por medio de la cual se determina la exigibilidad de la licencia ambiental en los 
proyectos de inversión es el decreto 1220 de 2005, el cual establece en los artículos 9 y 1 O del 
título 11, que para la ejecución de este proyecto no se requiere licencia ambiental. 

Para la ejecución del proyecto "OPTIMIZACIÓN DEL SISTEMA DE ACUEDUCTO Y 
CONSTRUCCIÓN DEL SISTEMA DE ALCANTARILLADO SANITARIO DE LA VEREDA 
CRISTALINAS DEL MUNICIPIO DE CALAMAR, GUAVIARE"", no se requiere el trámite de 
licencia ambiental. 

• Tratamiento de los impactos ambientales
Diariamente todas las actividades que desarrollan las personas generan impactos ambientales 
unos de mayor magnitud que otros sobre los recursos, es por esto que el estado ha desarrollado 
políticas y normas con el fin de establecer medidas de prevención y mitigación sobre los impactos 
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rendimientos en la forma indicada por la Entidad, una vez esta comunique a la fiduciaria el acto 
administrativo debidamente ejecutoriado. 
• La entidad fiduciaria debe remitir mensualmente a la Entidad, al Interventor y al
Contratista, dentro de los primeros quince (15) días hábiles de cada mes, un informe de gestión
sobre el manejo del anticipo en el patrimonio autónomo, el cual contendrá como mínimo la
siguiente información: el número y año del contrato de obra, el nombre del Contratista, las
inversiones realizadas, el saldo por capital, los rendimientos con corte al último día del ejercicio
anterior, los giros y/o traslados realizados.

El anticipo será amortizado mediante deducciones de las actas parciales de obra, situación que 
deberá ser controlada por la interventoría. La cuota de amortización se determinará multiplicando 
el valor de la respectiva acta por la relación que exista entre el saldo del anticipo y el saldo 
correspondiente al noventa por ciento (90%) del valor total del contrato. 
El 100% del anticipo deberá ser amortizado por el contratista con el pago de las actas parciales 
hasta el 90% del valor del contrato, en todo caso en el 10% pendiente para la liquidación del 
contrato no podrá haber porcentaje de anticipo sin amortizar. 

5. AFECTACIÓN PRESUPUESTAL

La contratación cuenta con los Certificados de Disponibilidad Presupuestal, expedido por la 
Oficina de Presupuesto, imputado al presupuesto de gastos de la vigencia fiscal 2024: 

Ce "f rt1 1cado Qenerado en el Sistema de Presupuesto v G iro de ReQalías - SPGR: 

No. CDP FECHA EXPEDICIÓN IDENTIFICACIÓN PRESUPUESTAL 

OORG-4003-1400-2021-1301 01-0498 OPTIMIZACIÓN 

324 2024-02-05 
DEL SISTEMA DE ACUEDUCTO Y CONSTRUCCIÓN 
DEL SISTEMA DE ALCANTARILLADO DE LA VEREDA 
CRISTALINAS DEL MUNICIPIO DE CALAMAR 
GUAVIARE 

Certificado generado por la entidad: 

No. CDP FECHA EXPEDICIÓN IDENTIFICACIÓN PRESUPUEST AL 

04 2024-02-06 

OPTIMIZACIÓN DEL SISTEMA DE ACUEDUCTO Y 
CONSTRUCCIÓN DEL SISTEMA DE ALCANTARILLADO 
SANITARIO DE LA VEREDA CRISTALINAS DEL 
MUNICIPIO DE CALAMAR, GUAVIARE"

6. JUSTIFICACIÓN DE LOS FACTORES DE SELECCIÓN

VALOR CDP 

$ 6.623.488.110,00 

VALOR CDP 

$ 6.622.854.521,00 

La entidad verificará los requisitos habilitantes dentro del término señalado en el 
cronograma del pliego de condiciones, de acuerdo con los soportes documentales que 
acompañan la propuesta presentada. 

Los requisitos habilitantes serán objeto de verificación. Por lo tanto, si la propuesta cumple 
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